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RESOLUCION DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD CARLOS III DE 
MADRID POR LA QUE INCLUYE EN EL ÁMBITO SUBJETIVO DE 
APLICACIÓN DEL COMPONENTE POR MÉRITOS DOCENTES DEL 
COMPLEMENTO ESPECÍFICO AL PROFESORADO INTERINO DE LOS 
CUERPOS DOCENTES UNIVESITARIOS. 

 

La competencia para la evaluación de la actividad docente a efectos del componente 
por méritos docentes corresponde a la Universidad. 

Recientemente la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y 
Universidades, ha ampliado al personal interino de los cuerpos docentes universitarios 
como colectivo que puede solicitar la evaluación de su actividad investigadora ante la 
Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora. 

En línea con tal decisión se considera adecuado ampliar el ámbito subjetivo de aplicación 
del componente por méritos docentes del complemento específico al profesorado 
interino de los cuerpos docentes universitarios de la Universidad. 

 

En su virtud, 

RESUELVO. 

Único. Reconocer el derecho del profesorado interino de los cuerpos docentes 
universitarios de la Universidad Carlos III de Madrid a solicitar la evaluación de su 
actividad docente ante la Universidad a efectos de aplicación del componente por 
méritos docentes del complemento específico al profesorado interino de los cuerpos 
docentes universitarios a que se refiere el Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, 
sobre retribuciones de profesorado. 

Régimen transitorio y efectos. Aquellos profesores de la Universidad que a 31 de 
diciembre de 2017 ostenten la condición de funcionario interino de los cuerpos 
docentes universitarios podrán solicitar hasta el día 2 de febrero de 2018 la evaluación 
de su actividad docente. Los efectos económicos de estas solicitudes se iniciarán el día 
1 de enero de 2018. 

El Rector. Juan Romo Urroz. 


